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Otro golpe al Sector Agrícola Venezolano
No terminaban los agricultores, de asimilar el impacto negativo de la fijación de los precios de los cereales para la cosecha del ciclo de invierno, cuando, a inicios de diciembre, fueron sorprendidos con el primero de los Decretos Zamoranos, anunciando la intervención de la propiedad de la tierra, no importa cual sea su condición.

El constante señalamiento del Gobierno Nacional, de convertir a la Agricultura en un bastión de la Economía Nacional, no se corresponde con las medidas y políticas implantadas. La apresurada e inconsulta aprobación de la Ley de Tierras en el marco de la Ley Habilitante del año 2001 y los posteriores Decretos y Resoluciones relacionadas con las Cartas Agrarias, (como respuesta que contraría decisiones del Tribunal Supremo) y ahora los Decretos Zamoranos, son una muestra de la contradicción entre los enunciados y los propósitos de la política agrícola.

I.- La Política Agrícola y la de Tenencia de la Tierra:

Se pretende justificar la aplicación de los decretos Zamoranos, aduciendo razones de Seguridad Alimentaria y de Justicia Social, abordemos cada uno de estos conceptos:

La seguridad alimentaria es un concepto que implica el acceso de los alimentos a la población en términos físicos y económicos. Dada la vulnerabilidad del mercado mundial de los alimentos, producto de las contingencias naturales y económicas que afectan la producción mundial, este concepto se asocia al autoabastecimiento; en efecto, se dice que un país es vulnerable desde el punto de vista alimentario cuando es incapaz de producir el 75% de los alimentos que consume. Esta situación hace que el desarrollo agrícola sea un objetivo fundamental en las políticas de estado de todo el universo.

· El Gobierno de Chávez  poco ha hecho para garantizar un crecimiento sostenido de la producción agrícola. Entre 1999 y 2003 el valor de la producción agrícola presentó una caída acumulada por encima del 7%. En 2004, se estima un repunte en la producción de maíz, arroz y caña de azúcar; sin embargo, en el resto de los rubros vegetales y los pecuarios (carne, leche, aves y cerdos); no solo no hubo recuperación, sino un decrecimiento altamente significativo. Esta situación da lugar a un crecimiento cercano al cero por ciento, ubicando a la agricultura a la saga de la economía.

Es decir, en los cinco años de esta Administración somos más vulnerables, desde el punto de vista alimentario, que en el pasado. 

· A nuestro juicio varios son los factores que mantienen postrado al Sector Agrícola; pero quizás el elemento con mayor influencia es lo desacertado de la política comercial agrícola. Vemos algunos aspectos claves de la política comercial: 

· El control de precios y su fijación mantiene asfixiadas a las más importantes cadenas agroproductivas. Lo sucedido a finales del año pasado con la fijación del precio de los cereales y en rubros como la caña de azúcar y el café, es una muestra del desestímulo que priva entre los agricultores que se dedican a su producción. No es posible mantener artificialmente baja la inflación a costa del sacrificio de la producción primaria y esta situación se refleja en los resultados del Sector.

· Al desestímulo de los precios, se agrega el de la política de importaciones. De acuerdo a información del Ministro de Agricultura saliente, en el 2004 se batió, por lejos, el record de importación de alimentos en el país (se importaron alrededor de 2.500 millones de dólares vs un promedio histórico de 1.500 millones anuales). Algo incomprensible en un régimen de cambio controlado.

· En aras del "abastecimiento" y del control de la inflación, las importaciones de alimentos se hicieron sin cobro de aranceles, y parte importante de ellas, a través de mecanismos de trueques y arreglos entre Gobiernos en claro perjuicio de la producción nacional.

· El Gobierno Nacional se ha constituido en el primer importador de alimentos del país. La Corporación CASA lidera las importaciones compitiendo con enormes ventajas con la red comercial, garantizando su distribución a través de los Mercal y subsidiando el costo de la importación.

· El Estado, entonces se ha convertido en un poderoso actor con ventajas en el sector alimentario nacional: Se garantiza parte de la producción financiada a través de Fondafa, importa directamente y distribuye alimentos a través de la red de mercados populares absorbiendo las pérdidas que significa vender a precios subsidiados. Esta nueva condición, evidentemente, le debería impedir actuar como un arbitro imparcial en las Cadenas agroalimentarias que por ley coordina.

· En síntesis el Gobierno interviene de manera directa en la formación de los precios internos y actúa en competencia con los agricultores actuando como importador y distribuidor de alimentos.

Podemos concluir el punto de la Seguridad Alimentaria, señalando que bajo esta Administración, la producción nacional enfrenta una recesión sostenida, favorecida por una política comercial que desestimula la producción interna. La inefectividad de esta política no solo se refleja en la recesión agrícola, sino en el crecimiento sostenido de la inflación en alimentos que este año supero en 10 puntos el IPC.

En materia de justicia social, no tenemos dudas acerca de la necesidad de satisfacer la demanda de tierras que pudiera existir en el Sector Agrario Nacional y de corregir los desequilibrios que en materia de tenencia persisten en la sociedad agraria venezolana.

Hemos insistido en la necesidad de completar el Catastro físico de las tierras al norte del Orinoco y de hacerlo a una escala adecuada, complementado con el Catastro Jurídico. Igualmente hemos planteado que no puede seguirse eludiendo la responsabilidad del Estado de protocolizar más del 80% de las 10,5 millones de hectáreas que han sido transferidas al IAN, ahora IINTI, y que permanecen sin registro público.

Apelar al expediente de afectar la propiedad privada para hacer justicia social, sin conocer y enfrentar la situación del gigantesco volumen de tierras en manos del Estado, sin planes concretos de desarrollo agrícola e identificación, categorización y selección de los potenciales beneficiarios de futuros planes de dotación,  es por decir lo menos, un acto irresponsable y de consecuencias graves para la tan cacareada Seguridad alimentaria del país.

La intervención de fincas en plena producción, a través de procedimientos irregulares y al margen de la Ley de tierras, conducirá irremediablemente a la desinversión y el desestímulo a la producción nacional.

La situación actual de la tenencia de la tierra es muy distinta a la de hace 45 años. Varios estudios y los Censos Agrícolas realizados así lo demuestran. La producción agropecuaria de la Venezuela de hoy es básicamente la mediana producción que con esfuerzo y trabajo han superado la ineficiencia y el despropósito de gobiernos ineficaces que no han interpretado el papel que debe jugar la agricultura en el desarrollo del país. 

II.- Acerca del carácter legal de los Decretos Zamoranos:

· Los Decretos emanados de algunas Gobernaciones de Estados, constituyen un exceso de los mandatarios regionales, toda vez que de conformidad con la Constitución y la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, las facultades relativas a la Intervención de Tierras es privativa del Instituto Nacional de Tierras (INTI). El Decreto Presidencial se ha dictado en procura de otorgar sustento legal a los Decretos Estadales, no obstante ello no es posible ya que las competencias de los entes públicos en materia de tierras, nacionales, estadales y municipales están expresamente consagrados en la Constitución y las Leyes. Podría decirse, que los Gobernadores estarían usurpando funciones del INTI.

· La eliminación del latifundio, que constituye un precepto constitucional, ha de cumplirse en estricto apego a la Carta Magna y a la Ley, y obliga a los órganos del Estado a expropiar mediante sentencia firme y pago oportuno de justa indemnización, ya sea de tierras o de bienhechurías.

· Las intervenciones anunciadas e iniciadas, y lo expresado por los funcionarios involucrados en el sentido de que se respetará la propiedad, lo que implicaría el acatamiento de los Artículos 115 y  116 de la Constitución y la consecuente aplicación del procedimiento expropiatorio, sentencia firme y pago oportuno de justa indemnización, y la prohibición de las confiscaciones de bienes, salvo las expresas excepciones previstas, no se compagina con el aviso publicado por el INTI el día de ayer en el Diario “Ultimas Noticias” conforme al cual dicho Instituto notifica su disposición a recibir de ocupantes, poseedores y pisatarios, bienes en donación, o cualquier forma gratuita, toda vez que no dispone de recursos para aplicar procedimientos expropiatorios, no obstante lo cual expresa, mantenerse atento para recibir y tramitar denuncias sobre tierras ociosas con fines de adjudicación a los interesados. Si es esta la situación y la posición del INTI, órgano del Poder Público a quién compete finalmente tomar las decisiones que correspondan y actuar en consecuencia, ¿qué se pretende con los Decretos Estadales y las intervenciones anunciadas e iniciadas?

· Es necesario calificar con precisión lo que ha de entenderse por latifundio, en el entendido de lo que al respecto expresa la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en su Artículo 7º, que lo define como toda porción de terreno rural, ociosa o inculta, que exceda de 5000 has en tierras de 6ª y 7ª, o sus equivalencias, según lo que desarrolle el Reglamento, el cual no ha sido dictado, y así mismo, lo que al respecto contempla en su Artículo 74 que considera inexpropiables, aquellas tierras que no excedan de 100 has de 1ª clase o sus equivalencias en tierras de otras calidades y de 5000 has en tierras de 6ª y 7ª clase, según lo que determine el Reglamento.  Así mismo ha de respetarse la inconstitucionalidad declarada por el Tribunal Supremo de Justicia con relación a los Artículo 89 y 90 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, conforme a lo cual, iniciados los procedimientos de rescate de aquellas tierras que sean consideradas propiedad del INTI, baldías, o del dominio privado de los Entes Públicos, no podrá darse el procedimiento de intervención de las tierras ni decretarse la ocupación previa, y así mismo, de darse el rescate de las tierras antes señaladas, que se encuentren ocupadas por terceros aún en forma ilegal o ilícita, debe el Estado indemnizar por concepto de las bienhechurías fomentadas por tales ocupantes.

· Por otra parte es necesario tomar en cuenta las medidas y políticas que está obligado el Estado a dictar a favor de los productores agrícolas para incrementar su producción y mejorar sus unidades de producción. De otro modo ¿cómo calificar la ociosidad de las tierras?

 Para concluir, debemos señalar que, acciones inadecuadas pueden orientar equivocadamente a grupos de personas y conducir al caos y a la anarquía en nuestros campos, es por ello, que exigimos la mas absoluta responsabilidad de los órganos del Estado, del Ejecutivo Nacional, de la recién nombrada Comisión Nacional Agrícola, de los Gobernadores de Estado, del INTI, de la Asamblea Nacional y del Poder Moral, para que las medidas y acciones que se realicen en atención a la eliminación del latifundio, se encuentren enmarcadas dentro los principios constitucionales y legales, en respeto a un verdadero Estado de Derecho, de otra forma, nunca alcanzaremos el desarrollo rural integral que se pretende, ni el crecimiento de nuestra producción para lograr la ansiada seguridad alimentaria, y tampoco una efectiva Justicia Social.

Enero 11 de 2005.
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